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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICA N A 

/j . 1277. 

l Señor 

PRESIDENCIA 

CIUDAD TRU JILLO, 
Distrito de Santo Domingo, 

Febrero 17 de 1941. 

Presidente del Han.Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 
Para los fines oonstitucionales,placeme 

remitirle,debidamente aprobado por la cámara que me honro 
en presidir,el proyecto de ley en virtud de la cual se se­
ñala al Señor Pedro M a.Are hamb ault una pensión de .50.oo 
mensuales,a partir del primero de enero de este año. 

Para la mayor ilustración de ese .a.lto C uer­
po,me es grato incluirle c6pia del oficio ;.1277 con el cual 
el Poder Ejecutivo se sirvió someter el mencionado proyecto 
de ley. 

Saluda a U~d.muy~atentamente, 

/ _--_,,~,. 

4oe1ar Ó .N~ 
Presidente de la cámara de Diputados. 



SFNADO 
REPUBLICA ['OM ICANA 

• 1 

• • 

-

1 

• 
1 •• • 

• 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESfDENCIA 

Núm. R . .-

Sefror 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

24 de febrero de 1941. 

R l L C )OMI A A 

Pláceme informar a usted que el proyec­
to de ley enviado con su comunicación Yo . 1132, de fe­
cha 20 de febrero en curso, por el cual se concede una 
pensión de : 50.00 mensuales al señor Pedro 1 :a • . :u'cham­
bault, ha sido promulgado por el Honorable Señor Presi­
dente de la República el día 22 del corriente y regis­
trado con el No . 409. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

. 
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,¡;¡-~~ . \ENADO 
REP' BLIC DOMIN A A 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

EA DADO LA SIGUIE¡~TE LEY;: 

Art. Unico.- Se concede al señor Pedro - • Ar­

chambaul tuna pensi6n de $50.00 mensuales, efectiva a 

partir del primero de enero del año 1941. 

Párrafo.- El pago de esta pensión se hará con 

cargo nl símbolo G-10461-F de la Ley de Gastos Públicos 

de cada año. 

DADA en la Sala de Sesiones de la 05 ara de 

Diputados, en •iudad Trujillo, Distrito de anto Do in50, 

Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días 

del es de febrero del año mil novecientos cuarenta y uno, 

año 97 de la Independencia, 78 de la Restaurnci6n Y 11 de 

la Era de Trujillo. 

EL PRZSi ... •mE~ 
( Fd o. )Abelard o R. nni ta. 

LOS SECRETARI0S~ 
(Fdos.) J. Antonio Hungría, 

· A. Hoepelmann. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, en Ciudad 

Trujillo, Distrito de Santo Domin5o, Capital de la ~epú-

nr. 
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CONGRES() NACIONAL 
O ~e que concede pensión al señor 

PICO:Pedro l.a. Archambault. 
.., 

~ 

SENADO 
REPÚBLIC<\ DOMINI< ANA. 

PAG. ~o. 2 

blica Dominicana, a los veinte d1as del nes de febrero 

del año mil novecientos cuarenta y uno, año 97 de la In­

dependencia, 78 de la Restauraci6n y 11 de la Era de Tru­

jillo. 
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